
 

 

 

  

                    

Circular E01, 2 de enero de 2024 

 

Asunto: CANJE DE SELLOS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL 

Distribución: a Miembros Ejercientes y Firmas de la Agrupación Territorial del País Vasco 

  

Estimado/a compañero/a: 
  

Finalizado el ejercicio 2023 y como viene siendo habitual, los sellos que no se hayan utilizado en los informes de este 
ejercicio, pueden ser canjeados por otros del 2024 hasta el próximo día 16 de enero. 
  

Aprovechamos para desearte, para ti y todos los tuyos, todo lo mejor para el 2024.  URTE BERRI ON !! 

  

Un cordial saludo 

   
  

  
  
  
  

Gonzalo Casado Morentin 

Gerente 

  

 

  
   

Agrupación Territorial del País Vasco 
www.icjce-euskadi.com 

  

 Contactar       Solicitar baja 
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